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En contra de la sentencia emitida el nueve de febrero de dos mil 

veintiuno por el Tribunal Electoral de Veracruz1 en el expediente 

TEV/JDC/617/2020 Y SU ACUMULADO, donde, entre otras 

cuestiones, se declaró la inexistencia de violencia política en 

razón de género, así como infundados los motivos de disenso 

hechos valer por la parte actora en su medio de impugnación 

local, relacionados con el pago íntegro de las dietas que les 

corresponden. 
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SUMARIO DE LA DECISIÓN 

Esta Sala Regional determina confirmar la resolución 

controvertida, toda vez que se considera correcto, por una 

parte, que el tribunal responsable declarara infundado el 

agravio relacionado con la disminución de las dietas a partir del 

hecho de que tal reducción no se impugnó oportunamente y, 

                                                 
 
 
1 En adelante podrá citarse como “autoridad responsable”, “tribunal local” o “TEV”. 
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medios de Impugnación a través de sesiones realizadas 

mediante videoconferencia. 

4. Presentación de medio de impugnación local. El veinte 

de noviembre de la referida anualidad la parte actora presentó 

escrito de demanda ante el Tribunal Electoral de Veracruz, 

dentro del cual hicieron valer una reducción indebida de su 

salario, así como la obstaculización en el ejercicio de sus 

cargos; en la misma fecha se ordenó formar el expediente 

TEV/JDC/617/2020. 

5. Acuerdo plenario de medidas de protección. El dos de 

diciembre, el tribunal local determinó otorgar medidas de 

protección a favor de la actora. 

6. Ampliación de demanda. El ocho de diciembre de dos mil 

veinte, la hoy actora presentó escrito denominado ampliación 

de demanda, donde solicito la ampliación de medidas de 

protección y expuso haber sido víctima de violencia política de 

género. Mediante acuerdo plenario de dieciocho de enero del 

año en curso, el tribunal local determinó la improcedencia del 

referido escrito y su escisión, formando un nuevo juicio. 

7. Segundo juicio ciudadano local. De conformidad con lo 

señalado en el punto anterior, el diecinueve de enero se integró 

la documentación escindida para formar el expediente 

TEV/JDC-27/2021, el cual se acumuló al diverso TEV/JDC-

617/2020. 

8. Resolución Impugnada. El nueve de febrero de dos mil 

veintiuno, el Tribunal Electoral de Veracruz dictó sentencia en 
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Presidente de esta Sala Regional acordó formar el expediente 

SX-JDC-95/2021; y turnarlo a la ponencia a cargo del 

Magistrado Adín Antonio de León Gálvez para los efectos 

legales correspondientes. 

11. Segundo juicio ciudadano. El dieciséis de febrero 

siguiente, Constantino Morales Montiel presentó ante la 

instancia local escrito de demanda de juicio ciudadano, en 

contra de la referida sentencia dictada el nueve de febrero de la 

presente anualidad. 

12. Recepción y turno. En la misma fecha, se recibió la 

demanda en este órgano jurisdiccional, y el Magistrado 

Presidente de esta Sala Regional, acordó integrar el expediente 

SX-JDC-100/2021, y turnarlo a la ponencia a cargo del 

Magistrado Adín Antonio de León Gálvez para los efectos 

legales correspondientes, por estar relacionado con el diverso 

SX-JDC-95/2021. 

13. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su 

oportunidad el magistrado instructor radicó y admitió los juicios 

al no advertir causal notoria de improcedencia; posteriormente, 

al haber quedado sustanciados los medios de impugnación 

ordenó cerrar la instrucción, a efecto de que los expedientes 

quedaran en estado de emitir la resolución correspondiente. 
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